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PROVINCIA DIE CÓIRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. • . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

DOBA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Núm. 1.146

Dadas las licencias de uso de ar-
mas caso por caso y en épocas muy
distintas, existen siempre desarticu-
lación entre las medidas de las Au-
toridades que conceden o deniegan
aquéllas. Y habiéndose hecho cada
vez más necesario instaurar unidad
de criterio en el conjunto de las li-
cencias que en definitiva hayan de
prevalecer, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros y a propuesta del
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se someten a revi-

sión en todo el territorio nacional
las licencias concedidas a particu-
lares para uso de armas largas de
cañón estriado y cortas, las licen-
cias especiales y las gratuitas.

Articulo 2.° Los particulares a
quienes se revisa la licencia y los
titulares de licencias especiales que

-dan obligados, en el término de
quince días, a partir de la publica-
cón de este Decreto, a depositar
las armas en los cuarteles de la
Guardia civil. Los poseedores de li-
cencias gratuitas depositarán las
armas de su propiedad en la Inter-
vención de Armas de la Guardia
civil.

Las entidades o dependencias
propietarias de armas COn licencia

gratuita de que sean titulares fun-
cionarios que en aquéllas presten
servicio quedan obligados, en la
persona de sus elementos respon-
sables, a presentar en el plazo indi-
cado en este articula, a las autori-
dades que se mencionan en el 4.° re-
lación autorizada con el detalle de
dichas armas y sus poseedores.

Artículo 3.° Se declaran aplica-
bles a los que infrinjan la presente
disposición la penalidades de los
infractores del Reglamento de Ar-
mas y Explosivos de 13 de Septiem-
bre de 1935.

Artículo 4.° El Director general
de Seguridad en la provincia de
Madrid, Delegado para el Orden
Público en Cataluña, Gobernadores
civiles de las demás provincias y
Delegados del Gobierno en Ceuta,
Mahón y Melilla proveerán lo nece-
sario para la práctica de esta re-
visión.

Artículo 5.° A las armas depo-
sitadas, según lo que dispone este
Decreto, se aplicarán los efectos
que el artículo 123 del Reglamento
citado aplica a las depositadas, se-
gún sus reglas.

Artículo 6. • Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a
lo que preceptúa este Decreto.

Dado en Madrid a siete de Marzo
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALQ-Z4N4OPA Y TORPES

El Ministro de la Gobernación,

Amós SALVADOR CARRERAS

( . Gaceta. del 10 de Marzo de 1936).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.147

Orden público 	 Revisión de licencias de armas

En virtud del anterior Decreto del
Ministerio de la Gobernación, los
particulares a quienes se les revisa
la licencia y los titulares de licencias
especiales, vienen obligados en el
termino de 15 días a partir de su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, a depositar las ar-
mas y licencias en los cuarteles de la
Guardia civil respectivos, a efectos
de revisión.

Los poseedores de licencias gra-
tuitas depositarán las armas de su
propiedad en la Intervención de Ar-
mas de la Guardia civil, así como los
anteriores, mediante recibo, que les
será facilitado en el acto de la entre-
ga, en el que deberá reseñarse el ar-
ma con todas sus características.

Las entidades o dependencias, tal
como Ayuntamientos, Comunidades,
establecimientos bancarios, etc. pro-
pietarias de armas con licencia gra-
tuita de que sean titulares funciona-
rios que en aquellas presten sus ser-
vicios, quedan obligadas en la per-
sona de sus elementos responsa-
bles, a presentar en este Gobierno
civil en el plazo indicado de 15 días,
relación autorizada con el detalle de
dichas armas y sus poseedores.

Las armas que en cumplimiento de
los anteriores preceptos se entre-

guen a la Guardia civil en calidad de
depósito, se conservarán durante
tres meses a partir de la fecha de la
entrega, y en este plazo serán de-
vueltas a sus propietarios, si se
proveen de los documentos exigidos
por el Reglamento de 13 de Septiem-
bre de 1935. Transcurridos los tres
meses citados, se estimarán a todos
los efectos como decomisadas.

Quedan exceptuadas de revisión
las licencias concedidas para usar
armas de caza y para cazar.

Las insfracciones de los anterio-
res preceptos serán sancionadas con
sujeción al Reglamento de Armas y
Explosivos de 13 de Septiembre de
1935.

Los Comandantes de puesto de la
Guardia civil, transcurridos los quin-
ce días señalados para la entrega de
armas en calidad de depósito, remi-
tirán a este Gobierno las licencias
que les hayan sido presentadas',
acompañadas de duplicada relación,
informando en la casilla de «Obser-
vaciones . , acerca de si sus titulares
continúan siendo acreedores a la li-
cencia de uso de armes o si por el
contrario deben ser privados de di-
cho beneficio.

Lo que se publica en este 130LE-
TIN OFICIAL para general conoci-
miento; debiendo los Alcaldes dar la
mayor publicidad a esta disposición,
a fin de que nadie pueda alegar ig-
norancia en el caso de que deba de
ser sancionada alguna infracción.

Córdoba 11 de Marzo de 1936. -
El Gobernador civil, Antonio Rodrí-

guez de León.
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Diputación provincial
de Córdoba

SECRETARIA

NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm. 1.163
ANUNCIO

Habiéndose hecho constar, por
error, en la convocatoria para la su-
basta anunciada en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia. número
56, correspondiente al día 5 del co
rriente mes para contratar, la repa-
ración de explanación y firme del ca-
mino vecinal de CORDOBA A GUA-
DALCAZAR, POP LA TORRECI-
LLA, VILLAFRANQUILLA Y MAL-
PARTIDA (trozo comprendido, en-
tre la carretera de Madrid a Cádiz y
Guadalcázar), que las proposiciones
para la dicha subasta podrán pre-
sentarse en el Ayuntamiento de Gua-
dalcázar, se hace saber, per el pre-
sente, que solo podrán recibirse en
las Notarías de esta capital, en la
Secretaría de esta Excma. Corpora-
ción y en la del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.

Córdoba 10 de Marzo de 1936. -
El Presidente, Diego Molina Pueda.

Núm. 1.164
Habiéndose hecho constar, por

error, en la convocatoria para la su-
basta, anunciada en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, número 54,
couespondiente al día 3 del corrien-
mes, para contratar la reparación de
explanación y firme, de los kilóme-
tros 1 al 6 inclusives, y construcción
de obras dc fábrica, en el camino ve-
cinal DEL KILOMELRO 10 al 11 DE
LA CAPPETERA DE ENCINAS
PEALES A P12IEGO, AL PUENTE
SOBRE EL RIO GENIL EN LA DE
ENCINAS REALES A CUEVAS DE
SAN MARCOS, que las proposicio-
nes para la dicha subasta se recibirán
también en el Ayuntamiento de Pule,
se hace saber, por el presen'e que
solo podrán presentarse, además de
en las Notarías de esta capital, y en la
Secretaría de esta Excelentísima Di-
putación, en el Ayuntamiento de En-
cinas Peales.

Córdoba 10 de Marzo de 1936. -
El Presidente, Diego Molina Pueda.

Caja de Recluta núm. 15

Junta de Clasificación y Revisión

Núm. 1.140

Don Juan Montiel Sánchez, Capitán
de Infantería, Secretario de la Jun-
ta de Clasificación y Revisión de
la Caja de Recluta número 15, de
la que es Presidente el Teniente
Coronel don Juan Tormo Revelo.
Certifica: Que en la sesión cele-

brada por dicha Junta el día 28 de
Febrero último, existe un acuerdo
que copiado literalmente dice:

Habiendo sido devuelto por el Ex-
celentísimo señor General Jefe de
esta División, el estado señalando

las fechas para los juicios de revi-
sión remitido por esta Junta el día 17
del actual, para que los días citados
sean reducidos al menor plazo po-
sible. En su consecuencia y exami-
nadas las mencionadas fechas, esta
Junta acordó señalar nuevamente las
fechas que a continuación se expre-
san, dando principio a las ocho de
la mañana.

MES DE ABRIL
Día 1.° - Iznájar, Santaella y Mon-

talbän.
Día 4. - Encinas Peales, Almedini-

lla y Carcabuey.
Día 7. - Pule y La Rambla.
Día 15. - Cabra y Luque.
Día 18. - Priego y Aguilar.
Día 21. - Fuente Tójar, Montema-

vor, Moriles, Nueva Carteya y Pa-
lenciana.

Día 24. - Baena y Fernán-Núñez.
Día 27. San Sebastián de los Ba-

llesteros, Doña Mencía, Valenzuela,
La Victoria y Zuheros.

Día 30. - Montilla y Espejo.
MES DE MAYO

Día 2. -Çastro del Pío y Benarnejí.
Día 5.- Puente Genil y Monturque.
Día 8.- Lucena.
Día 15. - Incidencias.

MES DE JUNIO

Día 8. - Sesión final.
Y para que conste y a los fines que

determina el artículo 217 del vigente
Reglamento de Reclutamiento del
Ejercito, expido el presente en Lu-
cena a 9 de Marzo de 1936.- Juan
Montiel. - V.° B.': El Teniente Coro-
nel Presidente, Tormo.

Junta de Plaza y Guar-
nición de Sevilla

Núm. 1.141

El próximo día veintiséis del ac-
tual, a las once horas, se reunirá esta
Junta en el Parque de Intendencia de
esta plaza, calle Fray Alonso, núme-
ro seis, para la adquisición de los
víveres y artículos necesarios al men-
cionado Parque y sus Depósitos de
Intendencia, de Algeciras, Córdoba,
Granada, y Málaga; raciones de pan
pienso y combustibles, necesarios a
las fuerzas de guarniciónen las pla-
zas de Almería, Ecija, Huelva, Jaén,
Jerez, Ubeda, Osuna, Lucena y Ron-
da y cámara y cubiertas con destino
a los vehículos de tracción mecánica
de la División; admitiéndose en la
Secretaría de la misma, sita en di-
cho Parque, proposiciones separa-
das por cada plaza, conforme al
modelo, todos los días laborables de
nueve a trece hasta el día veinticinco
y de nueve a diez el día veintiséis.

Las condiciones, modelo de pro-
posición y expresión de los artículos
a adquirir se hallan de manifiesto en
dicha Secretaría, De pósitos de In-
tendencia y Comandancias militares
de las respectivas plazas.

Sevilla a siete de Marzo de mil
novecientos treinta y seis. - El Se-
cretario, Vitaliano Ares. V.° 15.°: El
Presidente, L. Trujillo.

Audiencia Territorial
de Sevilla

Núm . 5.712
4k.

Don Francisco García Orejuela, Se-
cretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en los autos segui-

dos en el Juzgado de primera Ins-
tancia de Rute, a instancia de don
Miguel Vilchez Morales, contra don
Juan Ramírez Quintana, sobre res-
cisión de contrato, se dictó por el
Juez de primera Instancia de dicho
partido, con fecha 4 de Mayo de
1935 sentencia que contiene los si-
guientes:

Resultando: Que el Procurador
don José Roldán mediante poder
bastante de don Miguel Vilchez Mo-
rales, formuló demanda de juicio
ordinario de menor cuantía contra
los hermanos doña Carmen y don
Juan Ramírez Quintana, basada en
los siguientes hechos: 1.° Que don
Miguel Vilchez Morales, a requeri-
mientos diferentes de don Juan Me-
jías Bermudez, y de su esposa doña
Carmen Ramírez Quintana, realizó
diversas entregas de metálico, sin
interés alguno, al matrimonio refe-
rido, llegando a sumar las cantida-
des aludidas la cifra de 16.500 pe-
setas. 2.° Que aunque las cantidades
adeudadas ascendieron a algo más
de las 16.500 pesetas, se convino en
dejar reducido el crédito a la suma
expresada, extendiéndose una letra
de cambio por tal capital, venci-
miento 15 de Diciembre de 1933,
domiciliada en Loja y aceptada por
la doña Carmen COn la asistencia y
licencia de su marido; dejándose
con ello liquidadas las cuentas ha-
bidas tener los esposos y el deman-
dante. 3.° Que llegado el vencimien-
to de la cambial, que se libró a la
orden del Banco Español de Crédito
fue protestada por falta de pago,
viéndose obligado el librador señor
Vilchez a reintegrar a la expresada
entidad bancaria, que se le tenía des-
contada, el capital de la cambial y
los gastos de protesto, que sumados
ascendieron a la cantidad de pese-
tas 16.620'80. 4.° Que el señor Vil-
chez, en vista de que las gestiones
realizadas cerca de su deudora no
daban resultado satisfactorio enco-
mendó su cobranza al Abogado
Granadino don Antonio Escobar
Ruiz, quien queriendo evitar a doña
Carmen los gastos y molestias que
ocasionan los procedimients ejecu-
tivos, visitó el 26 de Enero siguien-
te, y en su domicilio de la finca la
cacería, de Iznajar, a la expresada
señora, conminándola de inmediato
pago y advirtiéndole que, en Otro
caso, se vería obligado a deducir
la correspondiente demanda ejecu-
tiva; y que, tanto y con tanta insis-
tencia, rogó doña Carmen para que
no se iniciara el procedimiento ofre-
ciendo pagar sin apremios, que el
referido Letrado accedió a esperar
hasta el 29 de aquél mes. 5.0 Que,
como llegara dicho día sin que el
crédito fuere satisfecho, el referido
Letrado decidió interponer la co-
rrespondiente demanda ejecutiva ;
más al acudir al Registro de la Pro-
piedad para obtener nota de los 'bie-
nes propios de la doña Carmen, en-
controse sorprendido con que esta
señora, dos días antes del plazo con-
cedido para el pago, habíase crea-
do una situación de insolvencia to-
tal mediante escritura de venta de
todos sus bienes por precio irrisorio
a su hermano el otro demandado, y
que se otorgó en 27 de Enero de
1934, con la correspondiente licencia

o
marital, ante el Notario de Benemají
don José García Frias. 6." Que fué
simulada la venta hecha por doña
Carmen Ramírez a su hermano, por
no tener causa lícita y estar cele-
brada en fraude del acreedor señor
Vilches, según demostraban los he-
chos inmediatos al contrato y el
contrato mismo: el precio no sa en-
tregó ante el Notario, limitándose
doña Carmen a manifestar tenerlo
recibido; el contrato se celebró pre-
cipItadamente al siguiente día del
requerimiento realizado por el Abo-
gado del señor Vilches, señor Esco-
bar y con toda prisa mediante un
solo día hábil, se presentó la escri-
tura en el Registro de la Propiedad
para así cerrar al demandante todos
los caminos que le hubieran permi-
tido cobrar. 7.° Que estimando el
señor Vilchez que los hechos reali-
zados por doña Carmen y don Juan
Ramírez eran constitutivos de un
delito de estafa, formuló la corres-
pondiente denuncia ante este Juzga-
do de Instrucción, incoándose el
oportuno sumario que la Audiencia
sobreseyó libremente; y 8.° Que por
haber fracasado en cuantas gestio-
nes extrajudiciales llevó a cabo pa-
ra cobrar su crédito no le quedaba
otro remedio que el demandarle ju-
dicialmente.

Cuyo demanda está argumentada
con los siguientes fundamentos le-
gales.

1.P1 Que la letra de cambio es
siempre acto mercantil rij:Andose
sus efectos por el Código de Co-
mercio, el que dispone en sus ar-
tículos 443 y 480 que 'la aceptación
de la letra constituye al aceptante
en la obligación de satisfacer su ca-
pital sin que pueda relevarle de tal
obligación, la excepción de no tener
recibida provisión de fondos ni nin-
guna otra que no sea la falsedad de.
la aceptación de la letra ; y la sen-
tencia de 11 de Diciembre de 1916,
que establece que cuando la deuda
es equivalente o superior al impor-
te de la letra, la Ley dá por hecha
la provisión de fondos.

2." Que el protesto por falta de
aceptación o de pago impone a su
causante la responsabilidad de gas-
tos, daños y perjuicios; que la falta
de pago de la letra de cambio auto-
riza al tenedor para exigir del acep-
tante el reembolso con los gastos de
protesto y recambio; y que las le-
tras protestadas devengan el inte-
rés legal desde la fecha de su pro-
testo (artículos 503, 516 y 526 del
Código de Comercio).

3.° Que a tenor del párrafo úl-
timo del artículo 1.111 del Código
civil, los acreedores pueden impug-
nar los actos que el deudor haya
realizado en frude de sus derechos.

4.° Que el contrato no existe
sin el concurso del consentimiento, el
objeto y la causa; y que los contra-
tos sin causa o con causa ilícita no
producen efectos, siendo ilícita la
causa; cuando se opone a las leyes
o a la moral, artículo 1.261 y 1.275
del Código civil.

5.° Que son rescindibles los con-
tratos celebrados en fraude de
acreedores cuando estos no pueden
de otro modo cobrar lo que se les
debe, siendo subsidiaria la acción
de rescisión, pues no puede ejerci-
tarse más que cuando el perjudica-
do carece de otro recurso legal pa-
ra obtener la reparación del perjui-
cio (artículos 1.291 en su número
tercero y 1.294 del Código civil).

6.0 La doctrina de la sentencia
de 1.° de Diciembre de 1909, 13 de
Marzo de 1902, 9 de Noviembre de
1901, 13 de Diciembre de 1914, 25
de Junio de 1904, 31 de Diciembre
de 1907 y 20 de Marzo de 1908.

Ministerio de Cultura 2024
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7•0 El artículo 1902 del Código
civil 'y el principio de derecho de
que el litigante temerario debe ser
condenado en costas.

En virtud de todo lo cual concluyó
suplicando que se dictase sentencia
que condene a doña Carmen Ramí-
rez a que satisfaga al señor Vilchez
la suma de 16.620'80 pesetas, más
el interés legal de la letra desde la
fecha del protesto; y que se decla-
rase que el contrato de 27 de Enero
de 1934 es simulado, inexistente y
sin efecto alguno, o en otro caso que
se declarase que el referido contra-
to fué celebrado en fraude de acree-
dores, acordando su rescisión, y
acordándose también, en cualquiera
de ambos casos, la nulidad y cance-
lación de las inscripciones hipoteca-
rias que hubiese causado, con el fin
de que retornando al patrimonio de
dolía Carmen Ramírez las fincas
vendidas, pudiera don Miguel Vil-
chez cobrarse del pricipal, intereses
y costas.

Resultando : Que el Procurador
don Manuel Roldán Ecija, en re-
presentación que acreditó de don
Juan Ramírez Quintana, se opuso a
la demanda en el particular que a
este se refiere. Argumentando su
contestación en los siguientes he-
chos: 1.° Que aun cuando los cua-
tro primeros de la demanda no se
refieren a su representado, los ne-
gaba a los efectos del artículo 690
de la Ley de Enjuiciamiento civil;
así como negaba el quinto en cuanto
difiriese del hecho escueto de ha-
ber tenido lugar el otorgamiento no-
tarial del 27 de Enero de 1934, por
el que adquirió don Juan Ramírez
las fincas mencionadas en la de-
manda, por el precio de 13.732'50
pesetas, cancelando también el com-
prador 10.000 pesetas de que res-
pondía la finca por gravamen anti-
crético. 2.° 'Que rechazaba el hecho
sexto de la demanda salvo en la rea-
lidad de la cancelación de la anti-
crecis aludida por cuyo motivo al
precio de venta había que' agregar
las 10.000 pesetas de la cancelación.

3•0 Que por los muchos apuros
económicos de los esposos don Juan
Mejías Bermúdez y doña Carmen
Ramírez Quintana había don Juan
Ramírez acudido en auxilio econcl-
mico de sus hermanos satisfaciendo
por ellos, algunas letras de cambio
y saliendo fiador frente a algunos
acreedores por valor de 130.000 pe-
setas, 883'40 pesetas, y que dichas
obligaciones de garantía, algunas
habianse hecho efectivas „en Sep-
tiembre de 1933; por valor de
16.15.0'90 pesetas más la amenaza
de una ejecución por 41.800.

4.°) Que con .el fin de reinte-
grarse de los pagos realizados como
fiador del matrimonio, y que tuvie-
ron efectividad antes de que llega-
se la fecha en que aparece librada
la letra de cambio base de la de-
manda, convino, don Juan Ramírez
con sus nombrados hermanos en que
le vendieran las tres fincas que
compró. en 27 de Enero de 1934, las
que, en unión de otra de propiedad
también de doña Carmen, estaban
gravadas con una anticrecis por
préstamo de 10.000 pesetas al
6 por 100, de donde resulta que el
señor Ramírez en el momento de
éscritur'árse el contrato tenía satis-
fechas en efectivo 26.159'90 pese-
tas, precio en que estaban bien pa-
gadas las fincas que compró; •pero
además es que en aquélla fecha es-
taba vencida, la obligación de ga-
rantía de 41.800 pesetas por la que
se le había seguido procedimiento
ejecutivo y en el que se había pro-
ferido sentencia de remante; y que,
por si ,ello fuere poco, pesa sobre el

señor Ramírez Quintana la perpecti-
va de débitos afianzados por 80.000
pesetas mas los intereses impaga-
dos.

5. 1 Que el matrimonio Mejías-
Ramírez, después de vender a su
hermano don Juan, conservó una
finca de media fanega y otra de
más de 600 fanegas de olivar con
fábrica de aceite, la que si bien so-
portaba gravámenes de importancia
hagía sido sacada a subasta por
precio de 600.000 pesetas; conser-
vando también la nuda propiedad
adquirida en 30.000 pesetas, de
ciertas fincas.

6.° Que no aceptaba que el se-
ñor Vilchez fuese acreedor de doña
Carmen Ramírez, pues debía probar
la deuda a que le tenía hecha la
oportuna provisión de fondos.

7.° Que el matrimonio conservó
bienes más que suficientes para pa-
gar las 17.000 pesetas escasas a que
asciende la demanda.

Hechos que argumentó en dere-
cho, de la siguiente manera:

1. 0 Que en el contrato que se
trata de rescindir concurren los tres
requisitos de consentimiento, obje-
to y causa que exije el artículo
1.261 del Código civil; 'entendiéndo-
se por causa lícita y verdadera de
un contrato, el saldo de una deuda
anterior, según sentencia de 22 de
Abril de 1933; y que debían citar-
se los artículos 1276 y 1277 del Có-
digo civil; que omitía el actor y la
sentencia derivadas del primero fe-
chas 14 de Enero de 1896; 18 de
Mayo de 1897 y 3 de Marzo y 14 de
Noviembre de 1932.

2.0 Que los artículos 1.280, en su
número primero y el 1.445, ambos
del Código Civil, completan la an-
terior doctrina, aclarada por la sen-
tencia de 26 de Abril de 1904, 9 de,
Enero de 1915 y 12 de Marzo de
1931. Siendo por tanto improceden-
te considerar simulado el contrato
de compra-venta objeto de la litis;
y que, conforme a la sentencia de
18 de Noviembre de 1926, es im-
procedente tachar de simulado a un
contrato por el hecho de que el pre-
cio conste confesado y no estragado
ante el Notario autorizante.

3•0 Que el artículo 1.111 del Có-
digo civil, argumentado por el actor
fué citado incompleto por este, sien-
do así que su primera parte necesi-
ta ser tenido en cuenta pues condi-
ciona la impugnación a la necesidad
de que previamente se persigan por
el acreedor los bienes de que está
en posesión el deudor, criterio que
establece también el artículo 1.291
del mismo Código, por cuyo motivo
si el actor hugiese emprendido en
si el actor hubiese emprendido en
su día las acciones correspondientes
y la sentencia le hubiese sido favora-
ble, en los bienes que quedaban al
matrimonio hubiese podido cobrar
su crédito.

4.° 'Que la jurisprudencia esta-
blecida con respecto al artículo
1.291 del Código civil, exije la con-
currencia de tres requisitos: Exis-
tencia de un acreedor; fraude en
perjuicio del mismo; y un tercer
adquirente, cómplice en dicho frau-
de. Sin que en este litigio pueda
decirse que el demandante es acree-
dor, ni que don Juan Ramírez sea
cómplice en fraude alguno (Senten-
cia de 10 Julio de 1928 y 24 de Sep-
tiembre de 1906).

5.°' Que como al verificar su re-
presentado la compra que se impug-
na quedaban al otro demandado bie-
nes con que pagar, son de aplicación
el artículo 1.294 del Código civil y
la sentencia de 9 de Mayo de 1.896,
citados de. contrario.

También lo son la sentencia de

1." de Diciembre de 1909, y 13 de
Marzo de 1902. Que, por la sola
aceptación de la letra de cambio no
queda constituido el aceptante en
deudor del librador, conforme a los
artículos 436, 457 y 458 del Código
de Comercio y jurisprudencia de 31
de Octubre del 1912, 6 de Junio de
1917, 4 de Diciembre de 1922, 5 de
Marzo de 1924, 13 de Marzo de
1926, 12 de Diciembre de 1928 y
1.0 de Julio de 1929; siendo, por el
contrario, inaplicable el artículo
480 del mismo Cuerpo legal. Y que
las sentencias de 9 de Noviembre de
1901, trece de Diciembre de 1914,
25 de Junio de 1904, 31 de Diciem-
bre de 1907 y 20 de Marzo de 1908,
justifican la improcedencia de las
pretensiones que deduce el actor
contra el señor Ramírez.

6.° Que no cabe presunción de
fraudulencia por no tratarse de nin-
guno de .los casos del artículo 1297
del Código civil.

7.° Que era procedente imponer
las costas al actor conforme a la
sentencia de 26 de Octubre de 1926,
3 de Julio de 1924 y 28 de Diciem-
bre de 1926.

Concluyendo por suplicar que se
le absolviese de la demanda que
contra él pesaba, con imposición de
costas al demandante.

Resultando: Que la demandada
doña Carmen Ramírez Quintana re-
presentada en turno de oficio por el
mismo procurador señor Roldán
Ecija, contestó a la demanda esta-
bleciendo los siguientes hechos.

1.0 Que negaba el mismo ordinal
de la demanda; siendo lo cierto que
el señor Vilches prestó a don Juan
Mejias Bermudez, esposo de la de-
mandada. 2.500 lque habla de sa-
tisfacer al Doctor Otero por hono-
rarios de una operación quirúrgica
que sufrió doña Carmen, suscribien-
do aquél dos letras de cambio por
1.250 pesetas cada una, y fechadas
en primero de Noviembre de 1931
que fueron impagadas, por lo que el
señor Vilches visitó a doña Carmen,
con la presentación de que le fir-
mase otras dos letras para renovar
las primeras, a lo que ella para evi-
tar el escandolo se avino a aceptar,
una de 2.000 pesetas y la otra de
688 cuyas cantidades representaban
el capital del préstamo y los gastos,
teniendo éstas últimas letras, fecha
primero de Noviembre de 1932; que
en 5 de Septiembre de 1933 ,fué
renovada la operación refundiéndo-
se en una sola letra por valor de
3.135'55 pesetas aceptada también
Pol. doña Carmen; que. COn posterio-
ridad, se presentó el señor Vilches
en casa de la referida señora dicien-
do que -era preciso renovar la letra,
presentado el efecto una en blanco
por decir no sabia en el acto cual
habia de ser su capital por decono-
cer los gastos, y que fué firmada
por ambos esposos; que el cabo del
mes volvió el señor Vilches diciendo
que existian ciertas dificultades pa-
ra negociar la letra anterior por lo
que presentó otra letra de cambio
también en blanco y también firma-
do por los esposos ofreciendo con-
signar la cantidad exacta a que as-
cendiera su importe y devolver la
primera, que por tanto su represen-
tada fué sorprendida con la -presen-
tación de la letra de 16-500 pesetas,
motivando ello el sumario por estafa
que se siguió en éste Juzgado y en
el que se denunciaron mutualmente
el señor Vilches y doña Carmen Ra-
mírez. -

2.° 'Que era incierto el correla-
tivo de la demanda.

3.° Que aceptaba el hecho del
protesto, pero que tal acto se rea-
lizó en Loja en cuya población, nun-

ca tuvo su domicilio la demandada.
4.° Que del hecho cuarto de la

demanda sólo era cierto que el Abo-
gado señor Escobar visitó a la de-
mandada amenazándola con todas
clase de procedimientos si no satis-
facía las diez y seis mil quinientas
pesetas, pero que doña Carmen no
pidió plazo alguno limitándose a
protestar del engaño de que había
sido víctima

5.0 Que del correspondiente so-
lo ' aceptaba el hecho escueto de la
venta realizada con su hermano el
otro demandado.

6.° Que rechazaba el correlativo
de la demanda, del que solo era
cierto que efectivamente se canceló
la anticresis por diez mil pesetas, lo
que demostraba que el precio de
venta no era tan irrisorio como se
dice por el actor, y

7.° Que solo era cierto que se
había instruido sumario por estafa
en el que inculpada doña Carmen,
denunció a su vez el señor Vilches.

Cuya contestación a la demanda
estaba fundamentada en los siguien-
tes argumentos legales:

1.0 Que es inaplicable el artículo
480 del Código de Comercio por no
tener hecha el actor provisión de
fondos a la demanda, ni ser ésta
deudora de aquel por el capital de
la letra; siendo aplicable, en. cam-
bio, lo artículos 456, 457 y 458 del
mismo Cuerpo legal y las sentencias
de 31 de Octubre de 1912, 5 de Mar-
zo de 1924; 13 de Marzo de 1926 y
1. 0 de Julio de 1929.

2.1 Que por haber habido dolo
en la consignación del capital de la
letra, no existe contrato por falta
de consentimientó, según el artículo
1.265, en relación con los 1.261 y
1.269 todos del Código civil.

3.° Que, por el contrario los re-
quisitos que exije el artículo 1.261
del Código civil concurren en el
contrato de compra-venta impug-
nado.

4.° Que aunque el contrato de
compra-venta no fuese válido,. tam-
poco podría impugnarlo el acreedor
por haber quedado otros bienes a
doña Carmen Ramírez.

5.1 Que el litigante temerario
debe ser condenado en costas con-
forme al correspondiente principio
de derecho.

En razón de todo lo cual termino
por solicitar que se absolviese a do-
ña Carmen Ramírez de la reclama-
ción de cantidad de que es objeto
en estos autos. y se declarase no ha-
ber lugar a la nulidad ni a la res-
cisión del contrato impugnado.

Resultando : Que, por tenerlo
solicitado las partes, fué recibido el
pleito a prueba practicándose a ins-
tancias del actor la siguiente :

Confesión de los demandados, sin
resultado práctico alguno a los fines
de prueba, ya que ambos reiteraron
su negativa a los hechos de la de-
manda, que se pretendieron probar
insistiendo, por el contrario, en las
afirmaciones de sus respectivos es-
critos de contestación.

Documental pública consistente
en:

a) Copia literal, expedida por el
Notario de Benamejí don José Gar-
cía Frías en virtud de mandamiento
compulsorio, de la escritura de com-
pra-venta celebrada en 27 de Enero
de 1934 entre los hermanos deman-
dados.

b) El acta de protesto de la
letra de cambio cuya efectividad se
pretende, y que fué acompañada
con la demanda ; y

e) Testimonio literal de la es-
critura, de cancelación de anticresis
otorgada en 27 de Enero de 1934
ante el referido Notario, expedido
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también en virtud de mandamiento
compulsorio, del que aparece que
doña María Ramírez Quintana can-
celó y otorgó carta de pago en fa-
vor de su hermana doña Carmen, de
derecho real de anticrecis que en su
favor estaba constituido sobre cua-
tro fincas de esta última, tres de
las cuales fueron las vendidas a don
Juan Ramírez, confesando tener
recibidas de manos de don Juan
Mejías Bermúdez las 10.000 pesetas
dadas en préstamo cuya efectividad
garantizaba la anticresis.

Documental privada consistente
en la letra de cambio cuyo capital
se reclama en esta litis, y que fué
acompañada con la demanda.

Pericial mediante la que el Peri-
to agrícola don Antonio J. Rueda
Priego dictaminó acerca del valor
de las tres fincas rústicas objeto del
contrato impugnado, asignándole, en
junto el de 39.975 pesetas tanto pa-
ra su actual valor en venta como
para el que pudo tener en 27 de
Enero de 1934.

Y testifical mediante la que don
Antonio Escobar Ruiz, y don Miguel
Vilchez Atienza aseguraron que
ambos habían visitado al matrimo-
nio Mejías-Ramírez conminando el
primero de aquellos a la esposa con
entablar procedimiento ejecutivo pa-
ra el cobro del importe de la letra
de cambio objeto de esta demanda
si es que no era satisfecho en el ac-
to, rogando doña Carmen Ramírez
se le otorgase una espera más sin
negar la ligitimidad de la deuda;
los testigos don Jesús Jaimes Jimé-
nez y don Emilio Ruiz López des-
pués de asegurar que el matrimonio
Mejías-Ramírez han tenido domici-
lio en Loja y al mismo le han sido
giradas diferentes letras de cambio
se desdijeron de su afirmación con-
testando a repreguntas de la otra
parte, como también se desdijeron
de su afirmación de haber oido de-
cir a don Juan Ramírez que el se-
ñor Vilchez no cobraría su crédito
por estar a salvo los bienes de la
deudora. Y el testigo don Juan Me-
jías Bermúdez negó cuantas pre-
guntas del interrogatorio se le hi-
cieron encaminadas a justificar los
anteriores extremos.

Resultando: Que a instancia de
don Juan Ramírez Quintana se prac-
ticó la siguiente prueba.

Documental pública: consistente
en testimonio expedido por el Se-
cretario judicial de Loja en 8 de
Febrero del corriente ario, del que
aparece que en Mayo de 1934, don
Antonio Ortega reclamó de don Juan
Ramírez, como fiador de su cuñado
la suma de 41.800 pesetas, habién-
dose causado embargo en los bienes
del señor Ramírez y proferido sen-
tencia de remate; testimonio expe-
dido por el propio Secretario en 4
de Abril último del que aparece que
don Miguel del Moral Rodríguez
instó diligencias preparatorias de

. ejecución contra don Juan Ramírez
Quintana, como fiador solidario de
don Juan Mejías Bermúdez, por la
suma de 6.200 pesetas, cantidad
que con las costas satisfizo el señor
Ramírez al reclamante; certifica-
ción del Regitro civil de Iznájar,
acreditativa del fallecimiento de do-
ña Josefa Gutiérrez Rosales, óbito
que ocurrió el 18 de Enero
de 1935: testimonio expedido por
el Notario de esta villa don
Cristóbal Lozano Camacho, acre-
ditativo de que ante el Notario
que fué de esta villa don Miguel
Angel Amoros Belza, con fecha 1.0

de Junio de 1934 don Juan Mejías
Bermúdez otorgó escritura pública
mediante la que adjudicó en pago

a don José Ramírez Mejías y otros
la finca de Las Vegas, en la suma
de 85.000 pesetas a que aproxima-
damente ascendían los créditos de
los adjudicatarios contra don Juan
Mejías y que se encontraban pos-
puestos a otro de 70.000 pesetas en
favor de don Antonio Padilla Jimé-
nez por el que. se seguían en este
Juzgado procedimiento hipotecario
sumario, habiéndose acordado la
subasta y por tal escritura subroga-
dos los adjudicatarios en los dere-
chos del señor Pedilla, previo pago
a este de su crédito; testimonio de
la escritura pública otorgada en Iz-
nájar el 10 de Septiembre de 1925,
ante el Notario don José de Carva-
jal por la que don Julio López Ra-
cero concertó compromiso de ven-
der a don Juan Mejías Bermúdez
ciertas fincas en precio de 6 .000 pe-
setas; testimonio de la escritura pú-
blica otorgada ante el mismo Nota-
rio y en la propia localidad en 10
de Septiembre de 1925, por el que
don Miguel Caballero Gutiérrez y
otros vendieron a don Juan Megias
Bermúdez ciertas fincas en precio
de veinte y cuatro mil pesetas; testi-
monio expedido por el Secretario ju-
dicial de Rute de ciertas diligencias
practicadas en el sumario número
25 de 1934 por estafa y del que apa-
rece que doña Carmen Ramírez de-
claró en el mismo que en la visita
que le hiciese el Abogado señor Es-
cobar para requirirla de pago por la
letra de 16.500 pesetas, negó la
existencia de esa deuda, manifes-
tando que sólo debía al señor Vil-
chez la suma de 3.135 pesetas; tes-
timonio expedido por el propio fun-
cionario judicial del que aparece
que con el número 17 de 1934 se
tramitó en este Juzgado procedi-
miento ejecutivo contra don Juan
Mejías Bermúdez por don Antonio
y don Bernabé Padilla Jiménez en
reclamación de 80 .381'14 pesetas de
pricipal y 15.000 más para costas
y gastos, habiéndose. embargado la
finca de Las Vegas, tasada pericial-
mente en 600.000 pesetas, y que en
el Registro de la propiedad se pre-
sentó el 11 de Julio de 1934 en el
libro Diario la escritura de adjudi-
cación en pago más arriba reseñada
y testimonio librado por el mismo
Secretario judicial con vista del su-
mario expresado del que se deduce
que don Rafael Luque °nieva, don
Antonio Ortega Pérez y don Miguel
del Moral Rodríguez aseguraron que
don Juan Ramírez Quintana era fia-
dor de distintos créditos que contra
don Juan Mejías Bermúdez ostenta-
ban:

Documental privada; Consistente
en 5 documentos de los que aparece
que don Juan Ramírez tiene satis-
fechas las cantidades siguientes:

Primero. Seis mil doscientas pe-
setas de principal y mil setenta y
seis de gastos y costas a don Mi-
guel del Moral.

Segundo. Tres mil ciento se-
senta a don Antonio Ortega.

Tercero. Tres mil cuatrocientas
al referido señor Ortega.

Cuarto. Dos mil al mismo don
Antonio Ortega; y

Quinto. Dos mil ochocientas
ochenta y tres pesetas cuarenta cén-
timos a doña Alejandra Molina.

Testificar . Mediante la que don
Miguel del Moral, don Antonio Or-
tega y doña Alejandra Molina, ase-
veraron la autenticidad de los do-
cumentos privados que anteriormen-
te se reseñan; don Rafael Luque
°nieva, que aseguró que don Juan
Ramírez Quintana, es fiador solida-
rio de don Juan Mejias por la suma
de 20.000 pesetas que este le adeu-

da y don Pablo Luque Serrano que
aseguró que don Juan Ramírez
Quintana, como heredero de don
Francisco Ramírez Gamiz es cofiador
solidario de la suma de 70.000 pe-
setas que le adueda don Juan Me-
j ias Bennudez.

Resultando : Que a instancia de
la demandada doña Carmen Ramí-
rez se practicó la siguiente prueba.

Documental pública consistente
en testimonio expedido por el Secre-
tario de este Juzgado con vista del
sumario por estafa ya referido, del
que aparece que, don Juan Llamas
García aseguró que cierto día que
estuvo en casa de don Juan Mejías
supo que la criada Felisa López que
doña Carmen Ramírez había firma-
do una letra al señor Vilchez por
cantidad que ignoraba, pero que.
era para pagarle a dicho señor el
importe de la operación que le hizo
en Granada don Alejandro Otero.

Testifical. Mediante la que Felisa
López Ruiz, .aseguró que a su pre-
sencia, había firmado doña Carmen
Ramírez algunas letras en blanco
que le presentara don Miguel Vil-
chez; y que en otra ocasión, en un
café de Granada, firmaron los es-
posos don Juan Mejías y dolía Car-
men Ramírez otra letra en blanco,
iecibiendo el matrimonio de manos
del señor Vilchez 500 pesetas en
metálico; y Pedro López Ruiz, que
aseguró tener oido que, en Granada
había firmado el matrimonio al se-
ñor Vilchez una letra en blanco, re-
cibiendo de manos del mismo la
suma de 500 pesetas.

Y de confesión judicial mediante
la que el señor Vilchez negó los he-
chos concordes a la contestación de
la demanda, así como que éste plei-
to esté dirigido por el Abogado se-
ñor Escobar; insistiendo en que los
débitos de don Juan Mejías están
por saldar toda vez que las cantida-
des que . le han sido satisfechas por
los tíos del señor Mejías se refie-
ren a cuentas de ganado.

Resultando: Que con asistencia
de los Letrados y Procuradores de
las partes, se celebró la compare-
ceneia preven . da en la Ley, infor-
mando cada parte, que mantuvo los
plintos de vista sostenidos en sus es-
critos fundamentales.

Resultando : Que en este pleito
se han observado las prescripciones
legales.

Considerando: Que para lograr
el fallo que termine esta contienda,
se requiere previamente discurrir
y resolver acerca de las siguientes
cuestiones:

Primera. Si la aceptación que
prestó doña Carmen Ramírez a la

- letra de cambio acompañada a la
demanda, fué hecha en blanco.

Segundo . Si a la efectividad de
la letra puede oponer doña Carmen
Ramírez la excepción de falta de
provisión de fondos.

Tercera. Si el señor Vilchez
proveyó de fondos a doña Carmen.

Cuarta. Si el contrato de com-
pra-venta celebrado entre los her-
manos Ramírez Quintana„ es inexis-
tente y nulo.

Quinta. Si el referido contrato
fué celebrado en fraude de acree-
dores.

Considerando : Que la primera de
las cuestiones propuestas carece en
absoluto (a los solos efectos del
pleito). de la desmesurada transcen-
dencia que su consideración super-
ficial le atribuye, pues, en verdad,
puede afirmarse, que, aceptada en
blanco una letra de cambio que es
puesta luego en circulación por ca-
pital superior al convenido, tal cir-
cunstancia, aunque se compruebe,

d ja de surtir efectos si es del acep-
tante de quien se pretende hacerla
efectiva.

La letra de cambio es considera-
da en nuestro derecho como acto
"abstracto" en las relaciones jurí-
dicas que se generan entre el "to-
mador" del efecto y el aceptante; y,
por ello, el artículo 480 del Código
de Comercio no dispensa al librado
de la obligación de pago, que apa-
rece prometido con la aceptación no
tachada de falsa, ni aun en el su-
puesto de que el librador haya de-
jado de realizar la oportuna provi-
sión de fondos . Si pues el aceptante
frente al tomador solo puede excep-
cionar el no pago de la letra por la
falsedad de su aceptación, es visto
que la cuestión de hecho de si la
cambial fue aceptada en blanco o
no, carece de eficacia jurídica en
las relaciones de ambos elementos
personales de la letra de cambio. Y
ello es así, sencillamente, porque el
aceptante en "blanco" de una letra
de cambio provoca negligentemente
la apariencia de un título legítimo
eficaz y verdadero a la faz de ter-
ceros adquirentes del efecto, que la
rigidez de. los principios sobre que
se asienta la legislación mercantil
no consiente que sea discutida.

(Continúa)
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

1\1(1m. 1.131

Don Antonio Ruiz Vallejo, luez de
Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega z

las autoridades y agentes de la poli.
cía judicial, procedan a la busca
rescate de 15 a 20 fanegas de aceitu.
na , propiedad de don Miguel Solanc
Pérez, vecino de Puente Genil, roba
das del patio del molino denomina.
do Cañada de Afán, término dt
aquella villa, la noche del 28 de Fe,
brero pasado, deteniéndose a su!
poseedores si no acreditan 511 lega
adquisición, pues así lo he acordad(
en el sumario número 70 de 1936 po
el hecho expresado.

Dado en Aguilar de la Frontera a t
de Marzo de 1936. - Antonio Ruiz. -
ElSecretario, Fernando Sánchez.

CORDOBA

Núm. 1.132

Don Marcial Zurera Romero. juez (11

Instrucción del distrito de la lz

quierda de esta ciudad.
Por el presente se cancela y deii

sin efecto la requisitoria publicada ei

la •Gaceta de Madrid . el día primer(
de Enero último y en el BOLETP
OFICIAL de esta provincia del di,
cuatro de dicho mes, llamando a
procesado en causa por delito de im

prenta número 333 de 1934, Pedr(
Martínez Gimenez por haber sido de
clarado por esta Audiencia provincia
comprendido en los beneficios dt

la Amnistía última.
Dado en Córdoba a 9 de Marzo

1936. - Marcial Zurera. - El Secreta
tario, Antonio Díaz.

IMP. PROV1NCLAL (losmicio).-CORD013)
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